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¿¿¿¿Que es la gestiQue es la gestiQue es la gestiQue es la gestióóóón ambiental?n ambiental?n ambiental?n ambiental?

Es un conjunto de metodologías
sistematizadas

que permiten a una organización, 
administrar adecuadamente las relaciones 
entre sus actividades y el medio ambiente 

que la rodea
cubriendo las expectativas de las partes 

interesadas



que es el ambiente ?

ES
EL SISTEMA DE ELEMENTOS -bióticos, 

abióticos, socioeconómicos, culturales y 
estéticos- QUE INTERACTUAN ENTRE 

SI, CON LOS INDIVIDUOS Y LA 
COMUNIDAD EN QUE VIVEN, 

DETERMINANDO SU RELACION Y 
SOBREVIVENCIA







Que es el ambiente ???
• El entorno circundante y las condiciones en las 

cuales una organización (mundial, social, 
empresarial, familiar) lleva a cabo sus actividades y 
operaciones.

• El efecto ambiental de la organización puede 
alcanzar todas las partes del mundo. Mares muertos

• El ambiente en este contexto se extiende desde el 
interior del puesto de trabajo (laboratorio) al sistema 
global. Mortandad de peces. Fenómeno Eutrófico 
de cuerpos de agua.



COMPRENSIÓN DE LOS ASPECTOS 
AMBIENTALES

• El entendimiento de 
cómo una 
organización puede 
interactuar con el 
medio ambiente hace 
a la eficacia de su 
sistema de gestión  
ambiental.  

• Los elementos de las 
actividades y 
servicios de una 
organización que 
pueden interactuar 
con el medio 
ambiente se 
denominan aspectos 
ambientales. 



ASPECTOS E IMPACTOS

• Aspectos e impactos ambientales  

ASPECTO (causa)
Descargas, vertidos, emisiones, almacenaje de,              
drogas y residuos, transporte de residuos, 
instalaciones, equipos

IMPACTO Ambiental (efecto)

Cambio en el medio ambiente. Contaminación,   
reducción de RRNN, efectos en el ambiente 
laboral o en la comunidad, fauna o flora. 



EL ROL DE LA GESTION AMBIENTAL

• La implementación de un Sistema de Gestión 
Ambiental en una organización debe poder 
identificar los aspectos ambientales 
(consecuencia de  la actividad analítica) que 
puede controlar o sobre los cuales puede 
influir (determinar impactos): 

• Generación de residuos RPe: químico/patog., RI, RSC, RR
• Generación de efluentes líquidos y gaseosos
• Uso de reactivos peligrosos (elementos radioactivos, 

corrosivos, explosivos, desvío de uso autorizado, toxicos)
• Uso de equipos con riesgo de explosión



Cuando se identifican los 
ASPECTOS AMBIENTALES DE IMPORTANCIA de 

la organización, es necesario comprender los 
IMPACTOS AMBIENTALES DERIVADOS: 

considerar
• La gestión ambiental como prioridad
• Aplicar criterios ambientales. Elección de 

modelos/normas/prevención ambiental.
• Desarrollar practicas de autogestión.
• Evaluar el desempeño ambiental
• Armonizar el SGA con otros sistemas de gestión.
• Considerar los requisitos legales aplicables
• Asegurar recursos financieros
• Asegurar el dialogo de las partes interesadas
• Asegurar las comunicaciones ambientales  



ELECCION DEL MODELO SGA

Política Ambiental
Diagnóstico (D)

Planificación (P)
Implementación y Operación (H)

Verificación (V)
Revisión por la Dirección (V)

Actuar
Mejora continua  ¡!



PLANIFICACION
ELEMENTOS DEL SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL

� MANUAL GESTION AMBIENTAL: 
• Política (misión, visión, valores). Plan de acción ambiental. 

Compromisos. Convenios nacionales e internacional

•

� MANUAL AMBIENTAL DE  CONTROL OPERATIVO:

� Actividad de la organización. Ubicación. Plano. Instalaciones. 
Organigrama. Personal. Equipamiento. Depósitos. Droguero. 
Procedimientos. Controles. Auditorias. Habilitaciones. 
Monitoreos 

� CATALOGO DE REGISTROS AMBIENTALES Y CONEXOS:

� Registros obligatorios nacionales, provinciales, 
municipales. Registros internos



REQUERIMIENTOS LEGALES
ACTUALES 

SGA



Requisitos Legales Ambientales:
CONSTITUCION NACIONAL DE LA REPUBLICA 

ARGENTINA
• ARTICULO  41
“...Todos los habitantes gozan del derecho a un 

ambiente sano, equilibrado, para el desarrollo 
humano y para que las actividades productivas 
satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras; y 
tienen el deber de preservarlo. 

El daño ambiental generará prioritariamente la 
obligación de recomponer, según lo establezca la Ley.
.

Corresponde a la Nación dictar las normas que 
contengan los presupuestos mínimos de protección, 
y a las provincias, las necesarias para 
complementarlas, sin que aquellas alteren las 
jurisdicciones locales...”



Requisitos Legales: Ley 24051
Manejo de residuos peligrosos

� Regula generación, manipulación, transporte, 

tratamiento y disposición final de residuos 

peligrosos, cuando se trata de :

1- Generados o ubicados en jurisdicción 

nacional

2- Aún ubicados en provincia, se transporten 

fuera de ella

3- Afecten a personas y ambiente más allá de 

las provincias 

4- Por magnitud, necesiten aplicación de 

normas uniformes



Requisitos Legales Ley 24051

• Define Residuo Peligroso como el que causa 
daño, directa o indirectamente, a seres vivos, 
suelo, agua, atmósfera o ambiente en general 
(incluye residuos patogénicos y residuos 
peligrosos)

• Se excluyen : Residuos radioactivos
Residuos domiciliarios

Residuos derivados de las 
operaciones normal de buques



Requisitos Legales Resolución 
Salud Nación Nº 349/94

• Se considera residuo biopatogénico a todo 
desecho o elemento material orgánico o 
inorgánico en estado sólido y/o semisólido, que 
presenta cualquier característica de actividad 
biológica que pueda afectar directa o 
indirectamente a los seres vivos o causar 
contaminación del suelo, agua o atmósfera

• Clasificación : r.comunes- r.biopatogénicos –
r.especiales (radioactivos y químicos) 

• Períodos de almacenamiento 
• Tipos de envase y maniobras



CATEGORIAS SOMETIDAS A 

CONTROL-Corriente/Constituyente 
de desechos

• Y1 Desechos clínicos resultantes de la atención 
médica prestada en hospitales, centros médicos y 
clínicas para salud humana y animal. 

• Y2  a Y18 Desechos químicos de distinta naturaleza
• Y19 a Y45 Constituyentes especiales de desecho
• Y48 Materiales contaminados con bajas 

concentraciones de Y2 a Y45
• Consignar contenido de cloro en materiales que lo 

contengan



Requisitos legales LEY 24.051 cAPITULO IV 
Generadores 
• Caracterización del residuo. Descripción y 

categoría 
• Métodos para el tratamiento del residuo
• Cantidad anual de residuo generado (libro)
• Forma de transporte 
• Capacidad de almacenaje del depósito
• Lugar del tratamiento del residuo y disp.final
• Descripción del proceso que generó el res.
• Listado de sustancias peligrosas utilizadas 
• Listado de personal. Planilla con exposiciones. 

Procedimiento precautorios. Diagnóstico precoz
• Pago de tasas. Ley Nº 25675:Seguro ambiental 
• Registro permanente de operaciones propias 

autorizadas por el O.A (Art. 18)



Requisitos legales Ley 24051 
Identificación de contenedores

• Trazable 
• Uniforme
• Armonizado
• Sencillo



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES NACIONALES

Ley 24051 - CAPITULO V   TRANSPORTISTAS
• Tipo de residuos a transportar
• Listado de vehículos habilitados para carga de residuos 

peligrosos, con equipos para emergencias y.
• Licencia especial de conductores para de vehículos de 

cargas y residuos peligrosos
• Póliza de seguro de caución.
• Registro de operaciones que realice. Manifiesto.
• Normas operativas para derrames/liberación de residuos 

peligrosos. Envases y rótulos.
• Capacitación del personal  



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES NACIONALES

Ley 24051 – CAPITULO VI – Plantas de tratamiento (in 
situ/externa) y Plantas de disposición final

• Habilitación en jurisdicción municipal-provincial
• Certificado de radicación industrial
• Características edilicias: planos-diseño- equipamiento 

para el tratamiento de residuos 
• Descripción de zona de tratamiento, almacenamiento 

transitorio, operación de carga/descarga.
• Descripción de los procedimientos para el tratamiento, 

almacenamiento, carga/descarga, disposición final
• Tipo y cantidad anual de residuos generados
• Manual de higiene y seguridad



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES NACIONALES

Ley 24051– CAPITULO VI – Plantas de 
tratamiento (in situ/externa) y Plantas de 
disposición final (continuación)

• Planes de contingencia
• Plan de capacitación del personal.
• Plan de monitoreo de calidad de aguas

Art.37:en caso de plantas existentes, la inscripción 
en el Registro y  otorgamiento  del CA, 
implicara la autorización para funcionar



Requisitos legales Ley 24051 CA

• Cumplidos los requisitos exigibles, la 
autoridad de aplicación otorgará el 
Certificado Ambiental, instrumento que 
acredita, en forma exclusiva, la 
aprobación del sistema de manipulación, 
transporte, tratamiento o disposición final 
que los inscriptos aplicarán a los residuos 
peligrosos 



Requisitos legales LEY 24.051
Manifiesto Nacional

• ARTICULO 12. — La naturaleza y 
cantidad de los residuos generados, su 
origen, transferencia del generador al 
transportista, y de éste a la planta de 
tratamiento o disposición final, así como 
los procesos de tratamiento y eliminación 
a los que fueren sometidos, y cualquier 
otra operación que respecto de los 
mismos se realizare, quedará
documentada en un instrumento que 
llevará la denominación de "manifiesto". 



Adhesión a la Ley Nacional 
24051

• Corrientes: Ley Nº 5394
• Chubut: Decreto Nº 1675
• La Pampa: Ley Nº 1466
• Buenos Aires: no adhiere. 
• Santa Fe: no adhiere. 
• COFEMA :Leyes provinciales de 

adhesión



Requisitos legales otras 
reglamentaciones ambientales

• Leyes ambientales generales provinciales

• Leyes de manejo de residuos peligrosos (QPe) 
y patogénicos provinciales específicas

• Normas de control de efluentes líquidos (PBA-
Nación)

• Normas sobre residuos industriales-asimilables 
a domiciliarios-(PBA)

• Normas de EIA (Corrientes)
• Regulaciones municipales (Pilar-PBA-Salta)





SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES NACIONALES

LEY 25.675 sancionada el 06/11/2002

Ley General del Ambiente. Política ambiental

1- Bien jurídicamente protegido:

Establece los presupuestos mínimos para:

• Gestión sustentable y adecuada del ambiente
• Preservación y protección de la biodiversidad

• Implementación de desarrollo sustentable



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES NACIONALES

LEY 25.675 sancionada el 06/11/2002
Ley General del Ambiente. Política ambiental

2 - Principios de la política ambiental:
1. Principio de congruencia: la legislación provincial y municipal en la 

materia deberá ser adecuada a los principios y normas de esta ley, en 
caso contrario, prevalecerá sobre aquellas

2. Principio de prevención: las causas y fuentes de los problemas 
ambientales se atenderán en forma prioritaria e integrada, previniendo 
los efectos negativos

3. Principio precautorio: en peligro de daño grave o irreversible, la 
ausencia  de información o certeza científica no podrá utilizarse como 
causal para la ausencia de medidas eficaces, en función de los costos, 
para impedir la degradación del medio 



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES NACIONALES

4-Principio de equidad intergeneracional: los responsables 
de la protección ambiental deberán velar por el uso apropiado del 
ambiente por parte de las generaciones presentes y futuras

5-Principio de progresividad: los objetivos ambientales 
deberán lograrse en forma gradual,  a través de metas interinas y 
finales, proyectadas en un cronograma temporal que facilite la 
adecuación necesaria para el logro de esos objetivos..

6-Principio de responsabilidad: El generador de efectos 
degradantes del ambiente, actuales o futuros, es responsable del
costo de acciones preventivas y correctivas de recomposición.

7-Principio de subsidiariedad: El Estado Nacional tiene 
obligación de colaborar/participar complementariamente en el 
accionar de los particulares en la preservación /protección 
ambientales



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES 
NACIONALES

8-Principio de sustentabilidad: el desarrollo económico y 
social y el aprovechamiento de los recursos naturales deberán 
realizarse mediante una gestión apropiada del ambiente, sin 
comprometer las posibilidades de las generaciones presentes y 
futuras  

9-Principio de solidaridad: La Nación y Provincias serán 
responsables de la prevenir y mitigar los efectos ambientales 
transfronterizos adversos de su propio accionar y minimizar  los 
riesgos ambientales de los sistemas ecológicos compartidos.

10-Principio de cooperación: los RRNN y sistemas ecológicos 
compartidos, serán utilizados en forma equitativa y racional. La 
mitigación en las emergencias ambientales de efectos 
transfronterizos serán desarrollados en forma conjunta.



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES NACIONALES
3- Presupuesto mínimo:

Tutela ambiental uniforme o común para todo el territorio nacional, 
imponiendo las condiciones necesarias para asegurar la 
protección ambiental

4- Competencia judicial: tribunal ordinario
según territorio, materia o personas – tribunal federal 
en cuestiones interjurisdiccionales

5- Instrumentos de la política y la GA
6- Ordenamiento ambiental: COFEMA- coordinación 

interjurisdiccional
7- Evaluación de impacto ambiental
8- Educación ambiental
9- Información ambiental

10- Participación ciudadana

•



11- Seguro ambiental y fondo de 
restauración (art.22)

12- Sistema federal ambiental
13- Ratificación de acuerdo 

federales
14- Autogestión
15- Daño ambiental
16- Fondo de compensación 

ambiental



LICENCIA AMBIENTAL

• Licencia ambiental: documento en el que 
consta la entrega del estudio de Impacto 
Ambiental y que la actividad puede 
llevarse a cabo, con el manejo ambiental 
pautado



CALCULO NIVEL COMPLEJIDAD 
AMBIENTAL Resol.Nac.N°1639/07 
• NCA (inicial): Ru + ER + Ri + Di + Lo
• RUBRO (Ru):según la clasificación industrial internacional uniforme 

(CIIU). Laboratorios pertenece al grupo CIIU3, valor 10.
• EFLUENTES Y RESIDUOS (ER):según la calidad y cantidad de c/u.
• RIESGOS (Ri): apar.presión, acústico, sust.quimicas, explosivas,
• incendio
• DIMENSIONAMIENTO(Di): n°personal, potencia instalada,
• superficie.
• LOCALIZACION(Lo) :zonificación municipal, infraestructura 

servicios

• NCA): NCA(inicial + AjSP - AjSGA
• AjSP: ajuste por manejo de sustancias peligrosas en cantidades 

determinadas.
• AjSGA: ajuste por demostración de un SGA establecido.





LEY AMBIENTAL PCIA SANTA FE
Nº 11717    
Requisitos exigidos a GENERADORES de 
Residuos peligrosos. Decreto Nº592/02
• O.A: Secretaria de Estado de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Pcia.

• Certificado de aptitud ambiental
• Manifiesto provincial
• Listado de requisitos a generadores



• ANEXO I: formulario de presentación
• ANEXO II: clasificación de actividades
• ANEXO III: requerimientos para el EIA
• ANEXO IV: formula para la categorización 

del proyecto 
• ANEXO V: declaración ambiental
• ANEXO VI: informes ambientales de 

cumplimiento.

DECRETO REG. Nº0101/2003



FORMULA PARA 
CATEGORIZACION DE LA 

ACTIVIDAD
• FC = ER + CA + R + D + Lo

• FC: formula para categorización
• ER: efluentes y residuos
• CA: clasificación de la actividad
• R: riesgo presunto
• D: dimensionamiento
• Lo: localización  



VALORES DE FC

• Hasta 11: 1ra categoría

• Entre 11–25: 2da categoría

• Mayor 25: 3ra categoría 



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES  NACIONALES

LEY 26045 creación del Registro 
Nacional de Precursores Químicos, 
dependiente de la SE.DRO.NAR
(Secretaria de Programación para la 
Prevención de la Drogadicción y la Lucha  
contra el Narcotráfico de la Presidencia de 
la Nación) 



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES  NACIONALES

“Las personas físicas o de existencia ideal y en 
general todos aquellos que bajo cualquier forma 
y organización jurídica, con o sin personería 
jurídica, tengan por objeto o actividad, producir, 
fabricar, preparar, elaborar, reenvasar, distribuir, 
comercializar por mayor y/o menor, almacenar, 
importar, exportar, transportar, transbordar y/o 
realizar cualquier otro tipo de transacción, tanto 
nacional como internacional de la sustancia que 
el PE determine deberán, con carácter previo al 
inicio de cualquiera de dichas operaciones, 
inscribirse en el Registro Nacional (RENPre)”



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES  NACIONALES

CODIGO VOLUNTARIO DE CONDUCTA
RESPONSABLE

RESPECTO DEL USO DE 
PRECURSORES QUIMICOS



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES  NACIONALES

PORQUE SE CONTROLAN LOS 
PRECURSORES QUIMICOS???
Existen 2 tipos químicos utilizados en la 
fabricación de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas:

• Precursor químico: incorpora su estructura 
molecular al producto final

• Químicos esenciales: pueden utilizarse en la 
producción, fabricación, extracción o 
preparación (solventes, ácidos, catalizadores)



SGA    REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES  NACIONALES

REGISTRO SEDRONAR DE XXXX
N° 12345/07 VTO. anual

• Inscripción – reinscripción anual – re-
empadronamiento periódico

• Presentación de informes trimestrales,en
forma digital 

• Declaración de sustancias gestionadas 
por XXXX de las LISTAS I, II, III



Muchas gracias por su atención!!!



SGA - RUTINA BASICA DE ANALIZAR Y DISCIPLINAR LAS         
ACTIVIDADES QUE AFECTAN EL AMBIENTE

• Quien es responsable de que?
• Como fueron considerados los requisitos de la 

legislación?
• Como, cuando y donde debe ser ejecutada la 

acción?
• Como se debe registrar?
• Como fueron consideradas las necesidades y 

expectativas de las partes interesadas?
• Cuales son los problemas previsibles y como 

pueden ser evitados?



Documentos legales para la 
gestión de Residuos

RESIDUOS PELIGROSOS (RPe)





















RESIDUOS INDUSTRIALES Y SÓLIDOS 
COMUNES  (RI)
















